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CCEPI

CONSEJO COORDINADOR DE LA EDUCACION
EN LA PRIMERA INFANCIA





  Montevideo, 9 de abril de 2018
Orden del día  Nº2
   Segunda  Sesión  del Consejo Coordinador

        de la Educación en la Primera Infancia

                                Sesión Ordinaria
Se convocan: por el Ministerio de Educación y Cultura (MEC), Juan Mila ; por la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP), Grisel Cardozo y Alicia Milán por el Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay (INAU),Muriel Presno y Adela Telles; por el Ministerio de Salud Pública (MSP), Claudia Romero y Mercedes Pérez; por los Centros de Educación Infantil Privados (CEIPs), Rosina Singer y Ana Laura Bustamante; por los Educadores Alejandra Rey y Laura Romero.------------------------------------------------------------.
En calidad de invitados permanentes se convoca: por el Programa Uruguay Crece Contigo (UCC), Georgina Garibotto y José Arocena; por la Secretaría Nacional de Cuidados (SNC), Gabriel Corbo, Andrea Barcia.-------------------------------------------------------------------------------------------
 Orden del Día:

· Lectura y firma del Acta Nª1, de sesión ordinaria, con fecha 12 de marzo de  2018.
· Reglamento de funcionamiento para el año 2018.
· Se convoca a  la Directora de Educación, Rosita Ángelo,  para socializar información sobre la comisión de Formación.

· Se invita  a Valentina  Jauri coordinadora de los cursos de Maestro de PI y al Mtro. Luis Garibaldi, para exponer en relación con el convenio firmado para la instrumentación de las prácticas de maestro en Primera Infancia.

· Mercosur Educativo. Designación de delegado de CCEPI

· Presentación del roll up de CCEPI (diseño en proceso).
· Plan de Trabajo del CCEPI para el año 2018. Evaluación y proyecciones
Revisar las líneas del Plan de trabajo  realizado en  2017  

Elaboración del Marco Normativo Común para la Primera Infancia.

· El Consejo Coordinador acordó profundizar en  este eje con el objetivo de unificar criterios regulatorios. Sería conveniente  que con el informe del grupo de trabajo, se realice un documento con las recomendaciones  técnicas para que sea trabajado por las sectoriales, adecuando los tiempos de acatamiento de las recomendaciones, a los tiempos institucionales. Se convocará a las autoridades de las diferentes instituciones para presentación de dicho informe.

· II      Comenzar a trabajar en los criterios de supervisión en Primera Infancia, jerarquizando la supervisión técnica. Ya se han realizado las presentaciones correspondientes a todas y cada una de las instituciones que participan de este Consejo. Se trabaja en un proyecto al respecto
· III   Difusión del  Marco Curricular para la atención y educación de niñas y niños uruguayos desde el nacimiento hasta los 6 años. 
La presentación se realizó en el salón de Actos de Presidencia de la República el martes 28 de noviembre, a las 10:30 horas. Presentó el equipo técnico, cerrando Lic. Juan Mila, quien preside CCEPI y Lic Gabriel Corbo por Secretaría Nacional de Cuidados. 
·   IV    Coordinación con Secretaria  de Cuidados.

·   V    Profundización de los criterios de calidad de la educación en Primera Infancia. 
En el Marco  de la Consultoría Internacional para   “Evaluación y mejora  de Calidad en los Centros de Educación y Cuidado Infantil del Uruguay”

Proyecto de Apoyo al Sistema Nacional de Cuidados - Subcomponente 1.2  Préstamo BID 3706 
Instituciones participantes. MIDES, SIC, INAU, MEC, CEIP.La misma estuvo a cargo de  la Consultora Jenny A. Ortiz Muñoz. Quedando el cierre de la mesa de trabajo y presentación del producto el día 13 de diciembre de 2017.

· VI      Línea de  trabajo en Arte, Cultura y Derechos Humanos en la P. Infancia. Información.
· Comisión de Inclusión, grupo de trabajo interinstitucional e intersectorial que se encargue de dicha temática. La tarea de la misma será  la recopilación de documentos y experiencias  de inclusión educativa trabajado por las diferentes instituciones hasta el momento (CENFORES caja de herramientas, Comisión de Discapacidad, UNICEF/FLAXO que están formando maestros de apoyo, maestro en PI, UCC/ PRONADIS protocolos de actuación para familia, centros, otros) en la Primera Infancia. La finalidad de dicho trabajo apunta a la formación de  los recursos humanos que trabajan en los Centros y de qué manera implementar el decreto de inclusión educativa.
El objetivo último de ese grupo sería la elaboración un informe sobre el estado del arte sobre educación inclusiva en Primera Infancia y que asesore a CCEPI con una agenda de:

1. Relevamiento de los avances de las diferentes instituciones.

2. Formación.

3. Orientaciones Prácticas.

4. En cuanto al funcionamiento de dicha comisión, se plantea la conveniencia de que inicie el año 2018, definiendo competencias y objetivos de la misma.
Las instituciones presentaron los delegados para la formación de la comisión que realizará un informe sobre Inclusión educativa. 

Estará formada por

M.S: la Dra. Claudia Romero y Dra. Mercedes Pérez.
SNIC: Sra Andrea Barcia.

CC/MIDES: Anabella Santoro y Florencia Borches. Heber da Cunha,

  MEC: Lic. Cecilia Sánchez. 

  PRONADIS: Heber da Cunha.
Consejo Coordinador de la Educación en la Primera Infancia
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